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Guadalajara, Jal., Diciembre 05, 2014 

Ref. CE-001/ 2014 

 

Unidad de Políticas de Transparencia y Cooperación Internacional 

Lic. Teresa Gómez del Campo Gurza 

TITULAR DE LA UNIDAD DE POLÍTICAS DE TRANSPARENCIA Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Miguel Laurent 235, Col. Del Valle, BENITO JUAREZ, Distrito Federal, México, C.P. 03100  

 

Respetable Lic. Gómez del Campo, 

En cumplimiento a las acciones 2014 de los Lineamientos de Integridad y Ética y en mi función de Secretario Ejecutivo del Comité 
de Ética del Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A. C. (CIATEJ) me permito listarle, 
a continuación los resultados del grado de cumplimiento del Código de Conducta. 

En seguimiento a los lineamientos de Integridad y Ética, el Comité de Ética de CIATEJ llevó a cabo su primera sesión el 26 de 
marzo de 2014. Como resultado de dicha reunión se generó el Plan Anual de Trabajo del Comité y se señaló la necesidad 
de realizar las elecciones de los nuevos miembros del Comité para el periodo 2014- 2015. Los documentos del Acta de la 
primera sesión y el Plan Anual de Trabajo fueron turnados al consultor correspondiente, la Lic. Xóchitl Escutia, vía correo 
electrónico con fecha del 28 de abril de 2014. 

Igualmente, los indicadores, incluidos en el Plan Anual de Trabajo del Comité y las impresiones de las pantallas indicadoras de la 
ubicación del Código de Conducta, ubicados en la sección “Quienes Somos” de la página de internet de nuestra Institución 
fueron enviadas a nuestra consultora vía correo electrónico con fecha del 30 de junio de año en curso. 

Se llevó a cabo una reunión del Comité de Ética para asentar el reconocimiento al nuevo presidente de dicho Comité como 
consecuencia del cambio de titular de nuestra Institución. El Dr. José de Anda, anterior Director General de CIATEJ y por 
ende Presidente del Comité, culminó su término; El Dr. Inocencio Higuera fue asignado como nuevo Director General y es 
ahora el Presidente del Comité de Ética. La sesión fue realizada el 25 de agosto, según consta en la minuta levantada en 
dicha reunión. 

En esta misma sesión se acordó establecer el mecanismo mediante el cual serían electos los nuevos miembros del Comité. Se 
generó un documento descriptivo de dichos mecanismos y fue turnado al Comité, vía electrónica, el día 27 de agosto. Una 
vez revisado, se llevó a cabo una reunión con los coordinadores de grupos para que cada uno de ellos llevara a cabo la 
elección en el seno de su grupo. Las elecciones fueron realizadas a inicios de octubre quedando conformado el nuevo 
Comité, ampliado en el número de miembros y con mayor representatividad de los diversos grupos y áreas del Centro. 
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Finalmente, se recordó al personal de nuestra Institución la Ubicación del Código de Conducta en nuestras páginas de internet 
(http://www.ciatej.net.mx/transparencia/18.pdf) y de intranet (http://exchange/directoriodesitios/) y de nuestro portal 
del sistema de Gestión de la Calidad (\\dns\publico\SGC\Sistema_de_Calidad.htm), el  mensaje fue enviado a toda la 
comunidad CIATEJ a través de sus correos electrónicos, con fecha 2 de octubre de 2014. 

 
Le agradezco de antemano la atención dispensada y me despido de Ud. no sin antes reiterarle la seguridad de mis 

consideraciones más distinguidas. 

 

 

A t e n t a m e n t e 

Ignacio Orozco Ávila 

Secretario Ejecutivo del Comité de Ética 

c.c.p. Titular de OIC 

Archivo 
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ANEXO 

Ubicación de nuestro Código de Conducta en nuestra página de internet, sección “¿Quiénes somos?, parate baja 

(siguiente página del anexo). 
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